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1. ,Asientos Majo- Epila (Zaragoza). Fabricación de asientos
sa. S.A para automóviles.

2. Fuchosa. S. A L. Durllll80 (VIzcaya). Fabricación de piezas y
componentes p~ra

frenos.
3. Revestimientos y Valladolid Fabricación de paneles

Asientos. S. A. y asientos de automó-
viles.

4. RockweU A. B. S. Santa Maria de Palau- Fabricación de motores
España, S.A tordera (BarceJo- eléctricos para auto;-

na). móviles.
5. Stuka,S. A. lzurza (VIZCaya). Fabricación decompo-

nentes de automóvi·
les. Proyectos

Relación de Empresas

3.

Instalación de un sistema de combustión en
la central'término de San Adrián.·
Ampliación de la subestación blindada de la
estación receptora de Maragall.

3. Subestación blindada de la estación receptora
. de Urgell.

1. Unidad desulfuradora en el compleo indus~
trial de Tarragona.
Modificación de las Unidades de Vacío
números 3 v 4 en el complejo industrial de .
Cartagena..
Planta de recuperación de azufre en el como
pIejo industrial de Cartagena.

2.

Razón social

«Repsol Petro
leo, Sociedad
Anónima».

l. «Fuerzas Eléctri· 1.
cas de Cataluña,
Sociedad Anó- 2.
nimil» (FECSA).

2.

Nota: Los certificados de inexistencia de fabricación· nacional
contendrán oportuna referencia al proyecto de que se trate, segun la
relación anterior.

ANEXO

1986, las Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector energético, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Energía, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado. una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalacionl!s, presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de ~ 986, lo siguiente:

Primero.-Las importarjones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anexo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de la Energía, del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de -'J de mayo. y 1640/1990, de 20.de
diciembre. de los siguientes-beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de la~ disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita.
rio, cuando dichos bienes de eQ.uipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del acta de adhesión. .

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artí
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la IOversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los
Servicios competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución. .

Terccro.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del bepeficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos~ así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos. de mercancías con destinos especiales., "

Cuarto.-En atención a lo previsto ~n el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados

. en el apartado, 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resoludón, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor en el mismo día de su' fecha. '

Madrid, 30 de julio de 1992.-EI Director genera~ FrancisCO Javier
Sansa Torres.
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20055 RESOLUCION de 30 de julio de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, I'nodijicado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de
diciembre, a las Empresas (,Fuerzas Eléctricas de Cata
luña. Sociedad AnÓnima» y otra.

El Real Decreto 2586fl985, de 18 de diciembre, modificado por l.os
Reales Decretos 932fl986, de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de
diciembre. establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con detennin~
dos fines específicos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de
modernización o reconversión del sector energético.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de

aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria. Comercio y Turismo disfrutarán. a tenor de 10 dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por
1", Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20
de diciembre. de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo -con sus características y naturaleza. cuando se i.npor~

ten de la Comunidad Económica 'Europea. o bien de aquellos países
a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento,
les sea de a.plicación el mismo tratamiento arancelario; o bien,

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita·
ric. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises según el Arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 del Acta dc adhesión.

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio
nal mediante el certificado que en tal sentido cxpida el Ministcrio
de Industria, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante
los Servicios competcntes de Aduanas para la aplicación de los bene
ficios que se recogen en la presente Resolución.

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán vin
culados al destino específico determinante del beneficio que se concede
y su utilización en fmes distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas contenidas en la Circular númcro 957. de S de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.
relativo a los despachos de mercanc~as con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en cl apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia. y·a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 deJ mismo artículo. la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con antcrioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletin Qficial del Estado. para general conocimiento. entrará
en vigor en el mismo dia de su fccha.

Madrid. 30 de julio de 1992.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.
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